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ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN 
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. MPX-MC-2026120 
TIPO CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
CONTRATANTE DISTRITO SANTA CRUZ DE MOMPOS - 

BOLIVAR 
CONTRATISTA CORPORACION SSE 
IDENTIFICACION  Nit. Nº. 901.587.624-3 
OBJETO  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE 

INFLABLES GIGANTES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
JUEGO Y RECREACION DE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE 
MOMPOX, BOLIVAR 

VALOR CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($49.000.000) M/CTE 

VALOR ADICIONAL VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($24.500.000) M/CTE 

VALOR TOTAL SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($73.500.000) 

FORMA PAGO El DISTRITO cancelará al CONTRATISTA el valor 
correspondiente del contrato de la siguiente forma: 
se cancelará 100% del valor contra Entrega del 
objeto contractual, previa expedición del cumplido 
a satisfacción del Distrito por parte del supervisor 
designado para tal efecto; pagaderos mediante 
presentación de la factura, acta de Entrega por el 
supervisor del contrato y acreditación de pagos de 
seguridad social cumplimiento del trámite 
administrativo a que hubiere lugar.. 

PLAZO DE EJECUCION OCHO (8) DÍAS CALENDARIOS 
FECHA DE SUSCRIPCION DEL 
CONTRATO 

VEINTE (20) DE ABRIL DE 2026 

FECHA DE INICIO VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 2026 
FECHA DE LA PRESENTE ACTA TREINTA (30) DE ABRIL DE 2026 

 
En el Distrito de Santa Cruz de Mompos - Bolívar, se reunieron los Señores LAURA VANESSA 
CASTRO MIRANDA en calidad de Secretaria de Educación y Desarrollo Social Comunitario, 
actuando como SUPERVISORA del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. MPX-MC-
2026120, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE INFLABLES 
GIGANTES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE JUEGO Y RECREACION 
DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, BOLIVAR” y por la 
otra, HUBERT SIMON SERRANO JALILIE, identificado con cedula de ciudadanía N°. 
1.051.675.214, quien actúa como representante legal de la CORPORACION SSE, identificada con 
Nit. N°. 901.587.624-3, en su calidad de CONTRATISTA, con el fin de suscribir la presente ACTA 
DE RECIBO FINAL A SATISFACCIÓN, debidamente sustentada según la siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO: Que, con fecha, veinte (20) días del mes de abril del año 2026, se Aprobó en la 
plataforma del Secop II el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. MPX-MC-2026120, 
cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE INFLABLES GIGANTES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE JUEGO Y RECREACION DE LOS NIÑOS Y 
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NIÑAS DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, BOLIVAR”, por valor de CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES DE PESOS ($49.000.000) M/CTE. 

 
SEGUNDO: Que, con fecha Veintiuno (21) días del mes de abril del año 2026, se dio inicio formal a 
las actividades del contrato que tiene por objeto la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER 
DE INFLABLES GIGANTES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE JUEGO 
Y RECREACION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, 
BOLIVAR. 
 
TERCERO: Que se realizó imputación presupuestal según Registro Presupuestal N°. 312 el día 
Veinte (20) días del mes de abril del año 2026 por el valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS ($49.000.000) M/CTE. 
 
CUARTO: Que, con fecha 22 de abril de 2026, se suscribió en plataforma SECOP II, adicional al 
contrato No. MPX-MC-2026120, por las consideraciones expuestas en los documentos que soportan 
dicha modificación.  
 
QUINTO: Que se realizó imputación presupuestal según Registro Presupuestal N°. 319 el día 
Veinticuatro (24) días del mes de abril del año 2026 por el valor de VEINTICUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($24.500.000) M/CTE. 
 
SEXTO: Que el valor total del contrato es por la suma de SETENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($73.500.000) M/CTE.  
 
SEPTIMO: Que las actividades objeto del contrato se ejecutaron según lo establecido en las normas 
y especificaciones técnicas exigidas. 
 
OCTAVO: Que, el contratista presenta los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo 
por concepto del pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, ARL y 
parafiscales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la ley 1150 de 2007 
 
Dado lo anterior, las partes, 

ACUERDAN 
 

1. Recibir a satisfacción las actividades producto del CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS N°. MPX-MC-2026120, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALQUILER DE INFLABLES GIGANTES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DE JUEGO Y RECREACION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL DISTRITO DE 
SANTA CRUZ DE MOMPOX, BOLIVAR”. 
 

2. El Recibo final del contrato de prestación de servicios, no exonera al contratista y supervisor 
del cumplimiento de las obligaciones y la verificación de las actividades del objeto del 
contrato. 

 
En constancia se firma por quienes en ella intervinieron a los Treinta (30) días del mes de abril del 
año 2026, en Santa Cruz de Mompos - Bolívar. 

 
 
LAURA VANESSA CASTRO MIRANDA 
Secretario de Educación y Desarrollo Social 
Comunitario 
Supervisora 

 
R/L. HUBERT SIMON SERRANO JALILIE 
CORPORACION SSE 
Contratista 
 

 


